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ACUERDO DE PAGO 
En la ciudad de Bogotá D.C., XXXX, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. XXX de Bogotá de una parte, y la  CÁMARA REGIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica No 04016 del 03 de octubre de 1972 otorgada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, con NIT. EDWIN JAIME CHIRIVI BONILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 80. 040. 850 de Bogotá D.C, hemos acordado en forma voluntaria y conforme lo establece la ley, suscribir el presente acuerdo conforme las siguientes, 
ESTIPULACIONES
PRIMERO. Que entre LAS PARTES se celebró el convenio para la realización de la especialización de Derecho Urbano en la Universidad del Rosario de Bogotá, el cual se prefeccionó el 16 de enero de 2017 cuyo objeto fue: 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aquí podemos establecer que entre Camacol y Cinas se suscribirá un contrato cuyo objeto es XXXXX
“CAMACOL BYC se compromete a gestionar y brindar a la trabajadora un apoyo académico consistente en asegurar la consecución de los recursos correspondientes al 100% del importe total de la matrícula $15.808.000 de la Especialización de Derecho Urbano en la Universidad del Rosario , que dará inicio el 25 de enero de 2017”
SEGUNDO. Que así mismo, en la cláusula xxx valor y forma de pago se estableció XXXX	Comment by Andrés Suárez Másmela: Textual cláusula de pago y forma de pago…
· 
TERCERO. Que conforme lo anterior, XXX a través del presente acuerdo, se obliga a (i) Proveer los recursos (ii) Efectuar el pago en los valores y términos establecidos en el numeral anterior… con lo cual se establece a cargo de XXX una obligación clara, expresa y actualmente exigíble por parte de CAMACOL BYC XXX 
CUARTO. Que de no adelantarse el pago correspondiente por parte de XXX, éste autoriza a la CÁMARA REGIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, con la suscripción del presente acuerdo a adelantar todas las acciones legales necesarias para garantizar el cumplimiento de lo aquí acordado, incluso al cobro de intereses, honorarios de abogado y demás inherentes al resarcimiento de los perjuicios con motivo del incumplimiento al presente acuerdo. 
QUINTO. Que el presente acuerdo presta mérito ejecutivo entre LAS PARTES, y las cuales, renuncian con la presente suscripción a requerimientos particulares autorizando hacer efectiva la obligación por los mecanismos legales permitidos para el efecto. 
En fe de todo lo anterior, LAS PARTES suscriben el presente acuerdo, a los XX días del mes de XXX de 20XX. 
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xxxxx
C.C 
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CÁMARA REGIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE BOGOTÁ D.C Y CUNDINAMARCA
NIT: 800.024.452-1
EDWIN JAIME CHIRIVI BONILLA
C.C. No. 80.040.850 de Bogotá
Representante Legal
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